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1.- INTRODUCCIÓN. 

El trabajo constituye para el hombre su medio de sustentación pero a la vez constituye una 

fuente de riesgo para su salud; que tiene su origen en las condiciones en las que este trabajo 

se realiza. 

El objetivo general de la Prevención de Riesgos Laborales es la eliminación de los accidentes 

produzcan o no daños materiales. 

Esta guía pretende dar a conocer los principales riesgos a los qué está sometido en su puesto 

de trabajo e informarle de las medidas preventivas para eliminar o reducir dichos riesgos. 

 

2.- OBJETIVOS. 

Este curso persigue fundamentalmente los siguientes objetivos: 

➢ Fomentar el interés por la Prevención de Riesgos Laborales en sus puestos de trabajo. 

➢ Dar a conocer una relación de causas potencialmente generaciones de riesgos en este 

sector laboral. 

➢ Facilitar un conjunto de recomendaciones preventivas, para el control de riesgos y la 

mejora de las condiciones de trabajo. 

➢ Dar información sobre la prevención de riesgos laborales en el sector. 

➢ Recordar a los trabajadores una actuación correcta en situaciones específicas. 
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3.- LEGISLACIÓN DE REFERENCIA. 

Se presenta, a continuación, un listado de Reales Decretos y Reglamentos considerados al hacer el 

presente estudio: 

➢ Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

➢ Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

➢ Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

➢ Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

➢ Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

➢ Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

➢ Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

➢ Orden 2988/98 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se establecen los 

requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los 

andamios tubulares utilizados en las obras de construcción. 

➢ Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica del 20 de Agosto de 1970, en 

su Sección Tercera. 

➢ Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
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➢ Notas Técnicas de Prevención (NTP). 

4.- CONTENIDO DEL CURSO. 

 

BLOQUE:  ALBAÑILERÍA 

• MÓDULO I :  RIESGOS: CAUSAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
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RIESGOS: CAUSAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

INTRODUCCIÓN. 

 

A continuación se analizan los riesgos que comporta la realización de los cierres de un 

edificio correspondientes a fachadas, medianerías, patios de luces y particiones interiores 

con independencia del material empleado (fábrica de ladrillo, de bloques de hormigón, etc.). 

De cada uno de ellos se citan algunas de las posibles causas que pueden dar lugar a su 

materialización y diversas normas y medidas preventivas que se pueden adoptar para 

evitarlos. 

CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Durante los trabajos de ejecución de cerramientos y particiones sobre andamios en 

fachadas y medianerías, así como junto a huecos interiores de la obra (ascensor, 

escaleras y otros huecos horizontales o verticales). 

❑ En los accesos a las zonas de trabajo. 

❑ En la recepción de cargas en planta. 

PREVENCIÓN: 

❑ Análisis previo a la ejecución de los trabajos para determinar la técnica de ejecución, 

los medios necesarios y las medidas preventivas a adoptar. Evitar improvisaciones. 
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❑ Los huecos se mantendrán constantemente protegidos. Se revisará la disposición y el 

estado de conservación de las protecciones colectivas montadas en fases anteriores, 

reponiendo aquéllas que se encuentren deterioradas. 

❑ Revisión del montaje y estado de conservación de los medios auxiliares (escaleras, 

andamios, etc.) instalados en fases anteriores, que puedan ser aprovechados para la 

realización de los trabajos, antes de proceder a su uso. 

❑ En aquellas zonas con posible acceso de personas, en las que exista riesgo de caída 

a distinto nivel, deberá disponerse alguna de las siguientes protecciones: 

• Montaje de barandillas de protección en huecos, rampas de escaleras y bordes 

de forjado. 

• Montaje de andamios metálicos en fachadas, medianeras y grandes huecos 

horizontales como elemento de protección contra caídas en altura. 

• Montaje de redes de seguridad tensas verticales, bien sujetas a los forjados. 

• Montaje de redes de seguridad horizontales, en plantas alternas, para 

protección de grandes huecos, las cuales no deberán desmontarse hasta que 

estén colocadas barandillas de protección ó estar concluidos, en toda su altura, 

los antepechos del cerramiento de los dos forjados que cada paño de red 

protege. 

Se ejecutará, lo antes posible, el cerramiento definitivo, siempre que las 

circunstancias de la obra lo permitan, de los bordes de los huecos que lo lleven, (ó al 

menos colocar el primer metro en altura de dicho cerramiento si p. ej. es de fábrica de 

ladrillo). 

❑ Las barandillas de protección se desmontarán únicamente en el tramo necesario para 

recibir la carga en un determinado lugar, reponiéndose inmediatamente tras terminar 

la operación. 

❑ Colocación de entablonados en huecos horizontales. 
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❑ Montaje correcto de medios auxiliares para acceder a las zonas de trabajo (escaleras 

de mano, rampas, etc.). 

❑ No se permitirán las pasarelas o rampas formadas por un tablón, tendrán un ancho 

mínimo de 60 centímetros. 

❑ Montaje correcto de medios auxiliares y plataformas para el trabajo seguro sobre los 

mismos (andamios metálicos, colgados, de borriquetas, etc.). 

❑ No se permitirá el trabajo sobre borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjado 

si antes no se ha procedido a instalar una protección colectiva contra caídas al vacío 

(redes verticales, pies derechos con travesaños, etc.). 

❑ Se instalarán plataformas para la descarga de material en planta, con previsión de 

puntos de anclaje para el arnés de seguridad. 

❑ No se permitirá la recepción de cargas suspendidas en planta por balanceo de las 

mismas. 

 

                       

 

❑ Se suspenderán los trabajos al exterior en presencia de vientos fuertes y lluvias 

intensas. 

❑ Cuando se ejecuten trabajos sobre andamios colgados se hará uso del arnés de 

seguridad, anclado a cable de amarre colgado de puntos fuertes dispuestos en la 

estructura. 

❑ Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba realizar 

trabajos en altura, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, 

epilépsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al 

operario. Los resultados de los reconocimientos serán comunicados a los 
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trabajadores afectados y se informará de las conclusiones al empresario y las 

personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención. 

❑ Se hará uso de equipos de protección individual (EPI) homologados (arneses de 

seguridad, dispositivos anticaídas, etc.) cuando no sea posible evitar el riesgo 

mediante la adopción de protecciones colectivas. 

CAÍDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ En los desplazamientos interiores a las zonas de trabajo, a zonas de acopios, etc. 

❑ Por la existencia de desperdicios, escombros y materiales en las zona de trabajo. 

PREVENCIÓN: 

❑ Análisis previo a la ejecución de los trabajos para determinar vías de circulación 

peatonal de acceso a las zonas de trabajo. Evitar improvisaciones. 

❑ Cuando haya que realizar trabajos junto a vías internas de circulación, se dispondrán 

vías alternativas las cuáles se señalizarán convenientemente. 

❑ Orden y limpieza. Se retirarán diariamente los escombros y desperdicios de las zonas 

de trabajo, apilándose en los lugares señalados para su evacuación. Se esmerará el 

orden y limpieza de las vías de tránsito interior de la obra, no permitiendo la 

acumulación de restos de materiales o desperdicios que puedan dificultar la 

circulación por las mismas. 

❑ En zonas peatonales, el tendido de instalaciones provisionales (líneas eléctricas, 

agua, etc.) se realizará preferentemente de forma aérea (altura mínima 2 metros). El 

tendido de mangueras de alimentación de las máquinas-herramienta se dispondrá de 

forma que no entorpezca las zonas de paso. 

❑ Cuando haya endurecido el tabique recibido del precerco, se desmontarán los 

listones inferiores de los precercos de carpintería de madera. 

❑ Iluminación suficiente de zonas de tránsito (20 lux mínimo). 
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CAÍDA DE OBJETOS POR DESPLOME O DERRUMBAMIENTO. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Desplome de tabiquerías o derrumbamiento de partes ya construidas por sobrecarga, 

inestabilidad o vientos fuertes. 

❑ Desplome de andamios o plataformas auxiliares. 

PREVENCIÓN: 

❑ Estudio técnico previo a la ejecución de los trabajos de los andamios o plataformas de 

trabajo, para determinar la forma de montaje (anclajes, arriostramientos, etc.), en 

función de las características del mismo, de forma que constituya un conjunto 

suficientemente resistente y estable. 

❑ Se suspenderán los trabajos al exterior en presencia de vientos fuertes y lluvias 

intensas. Se evitará el levantamiento de tabiques o muros de gran superficie, así 

como el trabajo junto a paramentos recién construidos, en régimen de vientos fuertes 

incidiendo sobre ellos, para evitar que puedan derribarse sobre el personal. 

❑ Se dispondrán arriostramientos y apeos provisionales en los elementos que 

ocasionalmente puedan resultar inestables por falta de acabado de los mismos. 

❑ Utilización de casco y calzado de seguridad con puntera metálica homologados. 

 

                       

 

❑ Revisión del montaje y estado de conservación de los medios auxiliares (escaleras, 

andamios, etc.) instalados en fases anteriores, que puedan ser aprovechados para la 

realización de los trabajos, antes de proceder a su uso. 
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❑ Se repartirán uniformemente las cargas, evitando sobrecargas por acopios de 

material excesivos, especialmente en zonas en voladizo y plataformas de trabajo. 

 

                     

 

❑ El acopio de palets se realizará sobre las jácenas, próximas a cada pilar, para evitar 

las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

CAÍDA DE OBJETOS EN MANIPULACIÓN. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Por caída de objetos (ladrillos, herramientas, etc.) durante la ejecución de trabajos 

tanto a cota de trabajo como a niveles inferiores. 

❑ En las operaciones de transporte y elevación de cargas. 

❑ En la retirada de escombros durante las operaciones de limpieza. 

PREVENCIÓN: 

❑ Montaje de protecciones colectivas contra caída de objetos en altura (marquesinas, 

redes de recogida de materiales, rodapiés en barandillas, etc.) en zonas de huecos o 

bordes de forjado bajo las que se prevea la circulación de peatones, vehículos o 

personal de la obra. Asimismo, se instalará una visera de protección del acceso a 

obra capaz de soportar el impacto de los objetos que puedan caer. Caso de haber 
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sido montados en fase anteriores, se comprobará su estado de conservación, 

reponiendo aquellas partes que se encuentren deterioradas. 

 

❑ Se evitará la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas. 

 

                      

 

❑ No sobrepasar la carga máxima de la maquinaria de elevación indicada por el 

fabricante. 

 

 

 

❑ Uso de la maquinaria de elevación por personal capacitado y formado. 

❑ El transporte e izado de cargas se realizará de forma que quede garantizada su 

estabilidad. Los tablones, puntales, etc., se trasladarán con eslingas, en paquetes 

convenientemente atados; el transporte de elementos sueltos (ladrillos, sacos, etc.) 

se realizará en el interior de bateas emplintadas correctamente apilados 

❑ No se retirará el sistema de flejado dispuesto por el fabricante para el transporte e 

izado de palets de material (ladrillos, etc.). 
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❑ Formación e información sobre el correcto manejo de cargas. 

 

                        

 

❑ Control del recorrido de la carga por el operador. 

❑ No se permitirá la permanencia de operarios bajo las zonas donde se estén 

ejecutando otros trabajos. 

❑ Cuando haya peligro de caída de materiales sobre personas o vehículos desde las 

plataformas de andamios colgados al exterior, se deberá colocar una red vertical de 

malla inferior a 2,5 x 2,5 centímetros, cubriendo la barandilla de forma que el andamio 

quede cerrado perimetralmente. 

❑ Se preverán sistemas de recogida y retirada de escombros impidiéndose el vertido 

directo de los mismos a cotas inferiores. No se permitirá lanzar cascotes desde 

andamiajes o por las aberturas de fachadas, huecos o patios. Su evacuación se 

realizará mediante plataformas emplintadas evitando colmar su capacidad o por 

trompas de vertido a contenedores o a zonas delimitadas. 
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❑ Uso de guantes de lona, calzado de seguridad con puntera metálica y casco de 

seguridad homologados. 

CAÍDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ En los accesos al interior de la obra por acopio incorrecto de materiales junto a 

huecos o bordes de forjado. 

PREVENCIÓN: 

❑ Previsión de zonas de acopio de material fuera de zonas de paso y alejadas de 

huecos y bordes de forjado. 

❑ Almacenamiento correcto de los materiales (en posición estable) en los lugares 

señalados. 
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PISADAS SOBRE OBJETOS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ En los desplazamientos interiores a las zonas de trabajo, a zonas de acopios, etc. 

❑ Por restos de materiales propios de los trabajos realizados. 

PREVENCIÓN: 

❑ Análisis previo a la ejecución de los trabajos para determinar vías de circulación 

peatonal de acceso a las zonas de trabajo. Evitar improvisaciones. 

❑ Orden y limpieza. Se retirarán diariamente los escombros y desperdicios de las zonas 

de trabajo, apilándose en los lugares señalados para su evacuación. Se esmerará el 

orden y limpieza de las vías de tránsito interior de la obra, no permitiendo la 

acumulación de restos de materiales o desperdicios que puedan dificultar la 

circulación por las mismas. 

 

                      

 

❑ El personal que intervenga en los trabajos tendrá actualizada y con las dosis de 

recuerdo preceptivas la vacuna antitetánica. 

❑ Uso de calzado de seguridad con plantilla metálica homologadas. 
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GOLPES Y CHOQUES CONTRA OBJETOS INMÓVILES. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Durante el tránsito por el interior de la obra en zonas de paso de dimensiones 

insuficientes por estrangulamiento de las mismas debido a acopios de material o a la 

presencia de máquinas. 

PREVENCIÓN: 

❑ Orden y limpieza. Acopio de materiales en zonas establecidas, en posición estable, 

evitando los elementos salientes que puedan invadir zonas de paso. 

 

                    

 

Habilitación de espacios determinados para el acopio de materiales de modo que no se 

vean interrumpidas las vías de circulación de la obra. 

❑ No se permitirán zonas de paso peatonal con altura inferior a 1,80 metros y 60 

centímetros de anchura mínima. 

❑ Uso de casco de seguridad homologado. 



 

 
 

 
 
Ciudad Autónoma de Melilla 
Consejería de Administraciones Públicas 
Gabinete de Prevención-Salud Laboral 
 
 

Prevención de Riesgos Laborales 16 

 

 

ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

GOLPES Y CHOQUES CONTRA OBJETOS MÓVILES. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Durante las operaciones de manipulación y transporte de materiales por medios 

manuales o mecánicos. 

PREVENCIÓN: 

❑ Señalización y delimitación de zonas de carga y descarga de material. 

❑ Formación e información sobre el correcto manejo de cargas. 

❑ Control del recorrido de la carga por el operador. 

❑ Cuando se transporten manualmente materiales largos (puntales, tableros, reglas, 

etc.) se apoyarán sobre el hombro, con el extremo del material que va por detrás por 

encima de la cabeza de quien lo transporta. 

❑ Se atarán sogas o cabos a la carga para su guiado, evitando el manejo directo con 

las manos. 

❑ Uso de casco de seguridad homologado. 

GOLPES Y CORTES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ En el uso de herramientas manuales y portátiles. 

❑ Por el manejo de materiales con aristas cortantes (ladrillos, bloques de hormigón, 

etc.). 

PREVENCIÓN: 

❑ Elección y uso adecuado de la herramienta en función del trabajo a realizar. La 

apertura de rozas mediante el uso de puntero y martillo o maceta se realizará 

utilizando un adaptador de goma que rodee al puntero. 
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❑ Revisión, mantenimiento y limpieza de la herramienta y maquinaria utilizada en 

posición de parada y desconectada de la fuente de alimentación. No se hará uso de 

herramientas defectuosas o deterioradas por el uso. En caso de observarse alguna 

anomalía en el funcionamiento de la maquinaria o herramienta se desconectará de la 

corriente, en su caso, y se comunicará inmediatamente a la persona responsable de 

la obra, quien tomará las medidas oportunas. 

❑ Los flejes de palets de material se cortarán con ayuda de la herramienta adecuada, 

nunca directamente con las manos. 

❑ Uso de la maquinaria por personal capacitado y formado. No se hará uso de 

maquinaria de la que se desconozca su correcto funcionamiento y las medidas de 

prevención a adoptar en su uso. 

❑ Uso de guantes de lona y ropa de trabajo para la manipulación de materiales con 

aristas cortantes (ladrillos, bloques de hormigón, etc.). 

❑ Uso de cinturones portaherramientas. 

❑ El personal que intervenga en los trabajos tendrá actualizada y con las dosis de 

recuerdo preceptivas la vacuna antitetánica. 

❑ Utilización de equipos de protección individual (EPI) homologados en función del 

trabajo y de la herramienta a utilizar. 

PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Durante las operaciones de corte de material, ejecución de rozas y picado de 

superficies. 

❑ Durante la ejecución de trabajos de tabiquería por encima del plano horizontal de la 

vista. 

PREVENCIÓN: 

❑ Revisión, mantenimiento y limpieza de la herramienta y maquinaria utilizada en 

posición de parada y desconectada de la fuente de alimentación para evitar 

accidentes por proyección de fragmentos del disco de corte o de la herramienta 

utilizada. 
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❑ Uso de la maquinaria por personal capacitado y formado. No se hará uso de 

maquinaria de la que se desconozca su correcto funcionamiento y las medidas de 

prevención a adoptar en su uso. 

❑ Adecuación de la altura de la plataforma de trabajo de forma que se evite la ejecución 

de tareas por encima del plano horizontal de la vista. 

❑ En máquinas-herramienta de corte, elección y uso adecuado del disco en función del 

material a cortar. 

 

 

 

❑ Uso de gafas y pantallas de seguridad homologadas y de ropa de trabajo. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

ATRAPAMIENTO POR O ENTRE OBJETOS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Debido a la utilización de maquinaria con partes móviles sin proteger. 

❑ En las operaciones de recepción de cargas. 

PREVENCIÓN: 

❑ Las partes móviles de la maquinaria a utilizar estarán resguardadas con cubiertas 

rígidas o carcasas de protección para impedir el acceso a las mismas. 

❑ Revisión, mantenimiento y limpieza de la maquinaria utilizada en posición de parada y 

desconectada de la fuente de alimentación. 

❑ Uso de la maquinaria por personal capacitado y formado. No se hará uso de 

maquinaria de la que se desconozca su correcto funcionamiento y las medidas de 

prevención a adoptar en su uso. 

❑ Se atarán sogas o cabos a la carga para su guiado, evitando el manejo directo con 

las manos. 

SOBREESFUERZOS (POSTURAS INADECUADAS). 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ El trabajo implica de forma asidua el manejo de cargas (bloques de hormigón, 

ladrillos, calderetas de mortero, etc.), exigiendo en ocasiones el desplazamiento con 

las mismas. 

❑ El trabajo exige, además de permanecer durante toda la jornada en posición de pie, 

adoptar posturas inadecuadas, con inclinaciones y torsiones superiores a 20º y 

variaciones en la altura y posición del plano de trabajo. 

VALORACIÓN: 

❑ Determinación del gasto energético en Kcal del operario durante la jornada laboral. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

❑ Análisis de lesiones músculo-esqueléticas. 

PREVENCIÓN: 

❑ Adecuación y rediseño del puesto de trabajo para limitar los desplazamientos 

manuales de cargas y las posturas inadecuadas. 

❑ Utilización de carretillas de mano y medios auxiliares para el transporte del material 

(sacos de aglomerantes, áridos, reglas, etc.). 

❑ No rebasar nunca el máximo de carga manual transportada por un sólo operario de 

50 Kg. (recomendable 30 Kg. para hombres y 15 para mujeres). 

❑ Formación e información sobre el manejo correcto de cargas. 

❑ Dieta apropiada al trabajo a realizar. 

❑ Adecuar la plataforma de apoyo a la altura del plano de trabajo. 

❑ Disposición adecuada de los materiales de trabajo de forma que evite el tener que 

adoptar posturas forzadas. 

CONTACTOS ELÉCTRICOS. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ En el uso de maquinaria, herramientas y lámparas eléctricas portátiles. 

❑ Por la presencia de cables de las instalaciones eléctricas provisionales en las 

proximidades de las zonas de trabajo. 

❑ En la ejecución de trabajos situados en las proximidades de líneas eléctricas aéreas. 

PREVENCIÓN: 

❑ Revisar el estado de los cables de alimentación, correcta elección y buen estado del 

prolongador, de las clavijas de enchufes e interruptores. 

❑ El tendido de las mangueras de suministro eléctrico de las máquinas-herramienta se 

realizará junto a paramentos verticales ó de forma que no coincida con zonas de paso 

y/o de acopio de materiales, para evitar deterioros en las mismas que puedan causar 

accidentes por contacto eléctrico directo. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

❑ La iluminación mediante portátiles se realizará utilizando portalámparas estancos con 

mango aislante y rejilla de protección de la bombilla alimentada a 24 voltios. 

 

                    

 

 

  

❑ Las herramientas eléctricas deben ser revisadas por un especialista al menos una vez 

cada 6 meses, aunque no existan anomalías visibles. La reparación de herramientas 

y maquinaria de funcionamiento eléctrico será realizada únicamente por especialistas. 

❑ El conexionado de cables a las tomas de corriente se realizará siempre con clavijas 

de enchufe, nunca directamente con los cables. 

 

                    

 

❑ En zonas peatonales, el tendido de líneas eléctricas provisionales se realizará 

preferentemente de forma aérea (altura mínima 2 metros). 

❑ El tendido del suministro eléctrico provisional a las plantas se realizará 

suficientemente alejado del suministro de agua. 

❑ Comprobar la toma de tierra de la maquinaria utilizada y el sistema de protección de 

doble aislamiento en herramientas eléctricas portátiles. Caso de utilizar máquinas-
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

herramienta no protegidas con doble aislamiento en zonas húmedas, se deberá 

utilizar un transformador de seguridad que reduzca la tensión a 24 voltios. 

❑ Guardar distancias de seguridad respecto a líneas eléctricas aéreas, 3 metros para 

media tensión y 5 metros para alta tensión (recomendable guardar siempre distancias 

superiores a 5 metros). 

                          

EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS O TÓXICAS (YESOS). 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Los trabajadores se hallan expuestos a la inhalación de polvo debido a la utilización 

de yesos. 

VALORACIÓN: 

❑ Determinación de la concentración ambiental. 

❑ Sintomatología que presente el trabajador (irritación del tracto respiratorio, 

conjuntivitis). 

PREVENCIÓN: 

❑ Información a los trabajadores. 

❑ Ropa de trabajo adecuada. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

 

 

 

 

 

 

❑ Equipo de protección respiratoria. 

 

                          

 

❑ Uso de protección visual. 

❑ Reconocimientos médicos previos y periódicos. 

CONTACTO CON SUSTANCIAS CÁUSTICAS Y/O CORROSIVAS (CEMENTOS). 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Contacto con cromo, cobalto, níquel y otros aditivos del cemento como resinas, 

modificadores del fraguado y endurecimiento. 

❑ Este riesgo se contempla solamente en aquellas personas sensibles a estas 

sustancias. 

VALORACIÓN: 

❑ Sintomatología: Dermatosis eccematosa en zonas de contacto. Realización de 

pruebas epicutáneas en personas afectadas. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

PREVENCIÓN: 

❑ Utilización de prendas de protección en zonas expuestas (guantes, ropa de trabajo 

etc.). 

ILUMINACIÓN INADECUADA. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ Durante la ejecución de trabajos en zonas interiores o en ausencia de luz solar con 

instalación eléctrica provisional a base de puntos de luz insuficientes o mal ubicados, 

que crean zonas de sombra que dificultan los trabajos. 

❑ Iluminación insuficiente de zonas de paso. 

VALORACIÓN: 

❑ Medición mediante luxómetro homologado y valoración (20 lux en lugares de paso y 

200-300 lux en puestos de trabajo). 

PREVENCIÓN: 

❑ Instalación de puntos de luz hasta alcanzar los niveles mínimos exigidos en la 

normativa vigente. 
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ALBAÑILERÍA 

Albañilería 

❑ Revisión diaria y en su caso, reposición inmediata de lámparas defectuosas. 

TRABAJOS A LA INTEMPERIE. 

IDENTIFICACIÓN: 

❑ El trabajo implica, en ocasiones, la realización de tareas bajo condiciones climáticas 

ambientales adversas (frío, calor, lluvia, heladas, etc.). 

PREVENCIÓN: 

❑ Ropa de trabajo adecuada. 

❑ Protección contra las radiaciones solares (toldos, etc.). 


